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PRESENTACIÓN 

 

Señores miembros del jurado calificador; cumpliendo con las disposiciones establecidas en 

el reglamento de grado y títulos de la Universidad César Vallejo; pongo a vuestra 

consideración la presente investigación titulada “Nivel de eficacia de la medida 

socioeducativa de libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores en el 

delito de robo, tramitados en los juzgados de familia de Tarapoto en el periodo 2017”, 

con la finalidad de optar el título de abogada. 

La investigación está dividida en siete capítulos: 

 

I. INTRODUCCIÓN. Se considera la realidad problemática, trabajos previos, teorías 

relacionadas al tema, formulación del problema, justificación del estudio, hipótesis y 

objetivos de la investigación. 

II. MÉTODO. Se menciona el diseño de investigación; variables, operacionalización; 

población y muestra; técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

y métodos de análisis de datos. 

III. RESULTADOS. En esta parte se menciona las consecuencias del procesamiento de la 

información. 

IV. DISCUSIÓN. Se presenta el análisis y discusión de los resultados encontrados durante 

la tesis. 

V. CONCLUSIONES. Se considera en enunciados cortos, teniendo en cuenta los objetivos 

planteados. 

VI. RECOMENDACIONES. Se precisa en base a los hallazgos encontrados. 

 

VII. REFERENCIAS. Se consigna todos los autores de la investigación. 
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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo general determinar el Nivel de Eficacia de la Medida 

Socioeducativa de Libertad Restringida aplicada a los adolescentes infractores en el delito 

de Robo, tramitados en los Juzgados de Familia de Tarapoto en el periodo 2017. El diseño 

de la investigación fue de tipo descriptiva simple, y tuvo como población 15 casos sobre 

Infracciones en el delito de Robo, tramitados en los Juzgados de Familia de Tarapoto en el 

periodo 2017. Se utilizó la técnica de la Entrevista para el acopio de datos. La investigación 

utilizó el método deductivo de tipo no experimental, descriptiva - simple, transversal. La 

teoría que se utilizó es lo establecido en la legislación peruana y la jurisprudencia. 

Se llegó a la conclusión principal que el Nivel de Eficacia de la Medida Socioeducativa de 

Libertad Restringida aplicada a los adolescentes infractores en el delito de Robo, tramitados 

en los Juzgados de Familia de Tarapoto en el periodo 2017, es bajo, debido a que éstas 

medidas socioeducativas aplicadas a los adolescentes infractores no cumplen con los 

mecanismos y las instituciones necesarias (SOA), para su efectividad, pese a estar regulada 

su aplicación en el Código de los Niños y Adolescentes. 

 

Palabras clave: Medidas Socioeducativas, Libertad Restringida y Adolescentes Infractores. 
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ABSTRACT 

 

 

The general objective of the research was to determine the level of the Socio educational Measure 

of limited Freedom’s effectiveness applied to the offending adolescents in the theft crime, it was 

processed in the Family Courts of Tarapoto in the period 2017. The design of the investigation was 

kind of simple descriptive and it had 15 cases about Infractions in the theft crime as a population, it 

was processed in the Courts of Family of Tarapoto in the period 2017. The technique of the 

Interview for the collection of data was used. The research used the non experimental, descriptive 

simple, transversal deductive method. The established in Peruvian legislation and jurisprudence 

was the applied theory. 

 

It reached that the main conclusion of the level of effectiveness of the Socio educational Measure 

of Limited Freedom applied to the offending adolescents in the theft crime, it’s low, due to these 

measures socio-educational applied to offending adolescents don’t comply with the

 mechanisms and the required institutions (SOA) for its effectiveness, although its 

application is regulated in the Code of Children and Adolescents. 

 

Keywords: Socio educational Measures, Limited Freedom and Offending Adolescents. 
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I. INTRODUCCIÓN 

A nivel internacional, el crimen por hurto es el más recurrente cometidos por 

adolescentes de cada vez menos edad, tal como la realidad que enfrenta el país 

vecino de Bolivia. En un estudio realizado por UNICEF, denominado, “Diagnostico 

Situacional de los menores en conflicto con la Ley en Bolivia” (2005), permitió 

identificar las razones que dificultan el tratamiento pertinente de aquellos 

adolescentes que presentan problemas con la ley, principalmente en delitos como 

hurto agravado, posesión de armas, entre otros. Lamentablemente los problemas de 

funcionamiento del propio sistema penal y la escasa implementación para tratar estos 

problemas en menores de edad, son algunas de las dificultades que se han registrado 

hasta ahora. Además el sistema de justicia penal juvenil maneja un enfoque más 

punitivo en lugar del restaurativo, aunado a la ausencia de programas que brinden un 

servicio socioeducativo a todos aquellos jóvenes que han delinquido. Todo esto hace 

que se ejecuten penas excesivas que no ayudan a la adecuada reinserción social.  

 

Todo esto ha originado que muchos jóvenes se encuentren privados de su libertad de 

manera inconstitucional, al no contar con una defensa adecuada. Se observa que en 

los recintos penitenciarios  de Palamasola el 20%  son jóvenes y adolescentes (16 a 

21 años). En la penitenciaría de Qalauma  el 18% son jóvenes y adolescentes. En 

ambos recintos ellos purgan condenas recibidas bajo un procedimiento penal 

ordinario. Además en los recintos anteriormente dichos, estos grupos se encuentran 

recluidos junto con adultos, pese a existir un centro especial para adolescente y 

jóvenes en Qalauma. 

 

Por otro lado, en el centro de especial para adolescentes y jóvenes no se registran 

hechos violentos u agresiones entre los reclusos. Todos los que se encuentran allí no 

han sido privados de su libertad de manera punitiva, sino que siguen programas 

socioeducativos que aseguran una reinserción y compromiso con la construcción de 

una sociedad menos delictiva. Esto permite afirmar que los adolescentes y jóvenes 

recluidos sí cumplen en una mayor medida los objetivos planteados por la justicia 

penal juvenil restaurativa. En suma, la efectividad en las medidas socioeducativas 

alternativas al internamiento, mediante programas que sirvan a la reinserción y 

rehabilitación del adolescente, teniendo la aplicación del internamiento como última 

ratio y aplicando la medida socioeducativa de libertad asistida o libertad restringida 
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sobre todo para los casos de hurto y robo. 

La Universidad de Cambridge, en un estudio realizado a la criminología: 

International Annals of Criminology, “Efectividad de las Medidas Socioeducativas 

impuestas por la Administración de Justicia Juvenil en la Reintegración Social de 

Adolescentes Infractores: Una Revisión Crítica”, sostiene que en los últimos tiempos 

se han producido muchas investigaciones con respecto a cuan efectivas pueden ser 

las penas de carácter  judiciales para redireccionar a adolescentes infractores y cuan 

eficaces pueden ser la medidas correctivas aplicadas en estos centros especiales y su 

incidencia en la reinserción dentro de la sociedad o su reincidencia delictiva. Se 

encontró que en la mayoría de adolescentes y jóvenes que recibieron sanciones a 

través de medidas  socioeducativas cuya aplicación se da en espacios comunitarios, 

tuvieron mejores resultados.  . 

En Colombia existen dos sistemas diferenciados para adolescentes y para adultos. El 

primero es el Sistema de Responsabilidad Penal para adolescentes, manejado 

exclusivamente por autoridades especializadas en asuntos de infancia y adolescencia, 

el mismo que asegura un mejor tratamiento de la falta o delito. El segundo sistema 

especialmente para adultos y con reglamentación propia delitos y sanciones 

privativas de la libertad.   

Siguiendo este modelo, buscando una mejor efectividad de las medidas 

socioeducativas en nuestro país, es que se intenta modificar la aplicación y 

tratamiento de los jóvenes y adolescentes que transgreden las leyes, aplicando 

medidas correctivas severas establecidas en el Código de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes. Este fue aprobado mediante el Decreto Legislativo N° 1348 y si bien 

es cierto, aún no entra en vigencia en su totalidad, sin embargo, sus artículos 

concernientes a la Medidas Socioeducativas sí se encuentran aplicables. 

En el Perú, mediante un reportaje emitido por el diario La República, denominado 

“Adolescentes Infractores si reciben castigos Severos en el Perú”, en el año 2016, se 

da a entender mejor la problemática de nuestro país. Es importante mencionar que 

según estadísticas del 2016, en el Poder Judicial fueron atendidos 3,632 adolescentes 

infractores a nivel nacional; de ellos el 60% (2,168) fueron privados de su libertad y 

el 40% (1464) atendidos en un centro ambulatorio;  el 94% de estos fueron varones y 

el 6% fueron adolescentes mujeres. Con relación a delitos penales cometidos con 
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mayor frecuencia,  se verificó que la infracción más cometida es el robo, robo 

agravado, seguido por hurto y violación sexual y en un 5,95% el homicidio en todas 

sus variantes. Mientras que la edad promedio de los adolescentes trasgresores de la 

ley es de 17 años, resultados que arrojan que el 30,42% de infractores de la ley son 

adolescentes.    

En los últimos años, nuestras normas se han modificado de tal manera que se ha 

buscado que el tratamiento al adolescente infractor sea cada vez más eficaz y que 

responda a la exigencia de una sociedad agobiada de tanta delincuencia, y que ésta 

sea cometida por adolescentes de cada vez menos edad, pero el resultado de estas 

modificaciones no han sido las esperadas por el Estado y mucho menos por la 

sociedad. Se está hablando de un número importante con relación a la población en 

su totalidad, por lo que en respuesta a este índice, es que se busca  tomar medidas 

más severas con la finalidad de que en un futuro este número de infractores sea 

menor. 

Tal como lo menciona el Diario El Peruano en su reporte: “Aprueban pautas para 

Proceso de Responsabilidad Penal para menores”, esta norma  fijará directrices para 

aplicar otro tipo de medidas menos agresivas y punitivas, empleando entonces las  

socioeducativas como un mecanismo más favorable junto a las labores comunitarias. 

Además, detalló que el reglamento regula la implementación de órganos 

especializados para atender a jóvenes y adolescentes que transgredieron las leyes 

penales, y que son de responsabilidad del Ministerio Publico y Poder Judicial. 

El Estado busca  través de las leyes, que esta delincuencia, por llamarla así, tenga un 

manejo legal cada vez más eficaz y que éste se adecue a la  realidad de nuestro país. 

Por esto, el año 2015 a través del Decreto Legislativo N° 1204 se modificó el Código 

de los Niños y Adolescentes, con el fin de regular las condenas para los jóvenes y 

adolescentes; incorporando artículos que permitieron tener al legislador una visión 

más amplia al momento de imponer una sanción cuando de infracciones se tratase. 

El cuerpo legal mencionado fue modificado en cuanto a la denominación de las 

sanciones; de ser llamadas medidas socioeducativas, se les denominó sanciones,  

estas se encontraban clasificadas a su vez en sanciones socioeducativas, sanciones 

que limitan derechos y sanciones que privan la libertad; siendo la libertad restringida 

considerada como privativa de libertad. Así como, la duración de la internación entre 
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6 y 10 años, en delitos específicos. Sin embargo, en la actualidad en el Código del  

niño y adolescente, se encuentran tipificadas las sanciones, ya no como éstas 

propiamente, sino que las denomina nuevamente como Medidas Socioeducativas, 

con la vigencia del Decreto Legislativo N° 1348. Las mismas que serían: la 

amonestación, la libertad asistida,  la retribución a la comunidad mediante la prestación 

de servicios, la libertad restringida y por último el reclusión o internamiento, 

considerada como el único precepto socioeducativa privativa de libertad. Variando 

también la durabilidad de la medida de internación, entre 2 y 6 años de 

internamiento, por considerar que éstas vulneraban acuerdos internacionales. 

 

Lamas Puccio, se pronunció sobre la reparación civil, que tendrá una presencia 

principal dentro de los procesos de responsabilidad penal del adolescente infractor;  

con el fin que la víctima pueda recibir un resarcimiento, lo cual antes era ignorado. 

A propósito, es claro resaltar el tema del resarcimiento de los daños ocasionados por 

un adolescente infractor, ya que con las modificaciones que se intentan establecer, se 

busca que tengan la misma calidad que la de un adulto; pero a su vez estos sean 

procesados por un juzgado especializado. 

Asimismo, RPP Noticias, nos da a conocer mediante, su edición del 2017, que, 

durante los últimos cinco años, los delitos cometidos por adolescentes se han 

incrementado al menos en un 80%, información dada por la Policía Nacional.  Esta 

información se desprende de las estadísticas que anteriormente las detenciones eran 

de 10 jóvenes al día, mientras que en la actualidad la cifra creció a 8 jóvenes por 

hora. Este incremento se presentó principalmente en las ciudades de Trujillo, Piura y 

Chiclayo. Es muy alarmante escuchar a diario en las noticias nacionales que menores 

de edad de entre 14 a 17 años son los protagonistas de diferentes delitos y saber que 

la normativa los tipifica como “actos antisociales”, los mismos que muchas veces no 

pasan a ser sancionados con una amonestación o una llamada de atención por ser 

considerados inimputables. 

Es importante mencionar, a propósito de la eficacia de la medida socioeducativa de 

libertad restringida que se pretende analizar, que el Estado peruano en su intento de 

un resultado satisfactorio con respecto a las medidas, propició en el mes de enero del 

2017 la aprobación del Decreto Legislativo N° 1348, aprobándose el Código de 
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Responsabilidad Penal del Adolescente. En este código se aborda el tratamiento del 

joven y adolescente infractores de la ley penal, con el de fin de lograr superar los 

obstáculos presentados hasta entonces por el Comité de los Derechos del Niño, 

permitiendo efectividad y mayores garantías al desarrollo y proceso de los jóvenes y 

adolescentes que transgredan las leyes, sin embargo, hasta la fecha no está en 

vigencia. 

A nivel local, la utilización del precepto socioeducativo de libertad restringida en los 

juzgados de familia de la ciudad de Tarapoto, ésta es aplicada de manera discrecional 

por los jueces. Ello debido a que con la modificatoria del Código de los Niños y 

Adolescentes, no se precisaría de manera explícita la aplicación de libertad 

restringida, como un delito en concreto; permitiéndole al legislador la aplicación de 

esta medida socioeducativa, teniendo en cuenta no solo las consecuencias de la 

infracción, la gravedad y el daño e intención sino que también las condiciones 

sociales y familiares del adolescente transgresor. Para la disposición a implantarse se 

debe considerar las restricciones personales del transgresor, generalmente 

proveniente de familias disfuncionales, que carezca de antecedentes penales o 

reincidencias. En ese sentido determinar una sanción en el marco de los artículos 

VIII y IX establecidos en Código Penal, debería ser analizado y proporcionalmente 

establecer  la medida socioeducativa de la restricción de la libertad. (San Martín, 

2016, p. 45). Al disponer la medida socioeducativa de libertad restringida se estaría 

tomando en cuenta la Protección al menor. Sin embargo, en nuestra Región, ésta no 

contaría con el Servicio de Orientación al Adolescente, sino que se limitaría a firmar 

su recurrencia en un cuaderno de asistencia, por lo que se denotaría en deficiente la 

aplicación de esta medida socioeducativa, donde es necesario que el SOA, a través de 

programas de orientación y consejería, se encargue de su cumplimiento y eficacia, 

esto sería la rehabilitación y reinserción del adolescentes infractor a la sociedad. 

Del Río, L. (2013). En su investigación titulada: Análisis a la Eficacia del Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes en la Ley de Infancia y Adolescencia en 

Cartagena. (Tesis de Pregrado). Universidad Libre de Cartagena, Colombia. 

Concluye que:  

- Esta ley da la impresión que los adolescentes, niñas y niños no tienen el nivel 

intelectual para concebir en el mal. Desde ese punto esta ley pretende mantener 

el reconocimiento a la  dignidad humana y la igualdad evitando la 
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discriminación.  Del mismo modo establece medidas que aseguren la 

seguridad integral de los niñas, las niños y los adolescentes, avalar la praxis de 

sus libertades y sus derechos otorgados por los Derechos Humanos y la 

Constitución Política. 

- La familia debe salvaguardar la protección y garantía además de la 

responsabilidad que tiene  el Estado. El experto Dr. Luis Fernando Machado, y 

que se desempeña como juez penal en Cartagena, manifiesta que no existe una 

estructuración equilibrada porque no hay una organización Interinstitucional 

donde se controle el proceso aplicado a los menores transgresores.   

- Del mismo modo la Dra. Dra. Lucy Lascarro, quien está a cargo de 

ASOMENORES sostiene que debe buscarse mayores recursos humanos con 

experiencia para asegurar una atención adecuada y sin improvisar. Además 

sostiene que el Estado debe asegurar que los adolescentes y jóvenes infractores 

de la ley reciban intervenciones psicológicas y/o terapéuticas  de ser necesario.  

Sabogal, E., Cortes, H. & Ruiz, D. (2016). En su investigación titulada: Ineficacia en 

el aumento de sanciones de los adolescentes infractores en delitos graves. (Tesis de 

Maestría). Universidad Libre de Bogotá, Colombia. Llegaron a la conclusión que:  

- Para combatir de una manera efectiva la criminalidad adolescente en los delitos 

graves, la solución más adecuada no es el aumento en el tiempo de  las 

sanciones, pues no debe perderse de vista que la Convención Internacional de  

los Derechos del Niño y las Resoluciones de la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas – Reglas de Beijing, Directrices de Riad, 

Reglas de Tokio y Reglas de la Habana, establece que aplicar la pena más dura 

tendría que ser en última instancia para adolescentes y jóvenes, además se señala 

que la duración de las sanciones deben durar menos de lo actual. 

- La aplicación del derecho penal no hará que disminuya el crimen en adolescente, 

por ello, es necesario emplear otras formas de carácter preventivo que 

promuevan mayores  pertinencias sociales; se requiere examinar la problemática 

y las causas para lograr una solución adecuada. 

- En el desarrollo de responsabilidad penal de jóvenes y adolescentes se deben 

superar los conceptos de prevención general, prevención especial, retribución 

justa, que es propio del sistema de adultos, para tomar como eje transversal la 

función pedagógica del sistema para adolescentes abandonados o en riesgo, para 
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luego someterlos, sin distinción alguna a una medida de protección que 

generalmente era la reclusión en instituciones cerradas.  

Hurtado, M. (2015). En su investigación titulada: Necesidad de Imputar a los 

Adolescentes Infractores en los delitos de Homicidio y Asesinato debido a la 

Ineficacia de las Medidas Socioeducativas aplicadas en el Código de la Niñez y 

Adolescencia. (Tesis de Pregrado).  Universidad Nacional de Loja, Ecuador. 

Concluyó que: 

- Es indispensable y de una gran utilidad tener una alta gama de entendimiento del 

significado jurídico y el léxico utilizado en los procesos judiciales, mediante el 

cual se emplean argumentos legales.   

- El principio doctrinal y el alto porcentaje de delincuencia, amerita con  urgencia  

las reformas en el ámbito legal que permitan inculpar y establecer 

responsabilidades a los menores de 14 a 18 años de edad. De no hacerlo, estamos 

dando más oportunidades para seguir delinquiendo, dado que los porcentajes nos 

muestran la relación existente entre inimputalidad y responsabilidad en el plano 

penal. 

- El inimputable no viene a ser responsable penal, por otro lado, el imputable sí 

tiene responsabilidad de los delitos penales. Así lo manifiestan la opinión y los 

resultados de investigación concuerdan que urge elaborar un estudio de la 

legislación ecuatoriana.  

- La opinión legislativa y el porcentaje de los investigados permiten afirmar que 

urge evaluar el Código de la niñez y adolescencia  en el aspecto que estipula el 

grado de responsabilidad que tienen los menores que transgreden la ley.  

Tejada, S. (2014). En su tesis titulada: Efectos de las medidas Socio – Educativas en 

el Perú y en el Derecho Comparado en los países de Chile, Costa Rica y Nicaragua. 

(Tesis de Pregrado) Universidad Privada Antenor Orrego, Trujillo. Concluyó que:  

- Dado lo casos y determinaciones, en el Perú aún no presentados resultados 

alentadores al aplicar las medidas socioeducativas. En ese sentido el Estado 

debería priorizar este tema, en vista que la delincuencia juvenil sigue en 

aumento. Sin embargo, si los daños causados son irreparables a la sociedad, 

ordenar  la medida de internamiento, reduciendo los niveles de delincuencia e 

inseguridad que vive el país producto de faltas cometidas por adolescentes y  

jóvenes.   
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- En Chile, la edad del joven transgresor es diferente a nuestras leyes, que va 

desde los 14 años hasta los 18 años y las sanciones aplican según la infracción 

cometida. De distinta forma Costa Rica, donde es totalmente contrario, los 

adolescentes son tipificados como infractores a partir de los 12   hasta los 18 años, y 

al cometer un acto punible es el juez juvenil quien sanciona este hecho. Mientras que 

por  otro lado en Nicaragua existe el Código de la Niñez y la adolescencia mediante  

la Ley N° 287, que al igual que nuestro ordenamiento jurídico aún no tiene una ley 

especial para el tratamiento del menor infractor, pero a diferencia de nuestro país, se 

considera niño a los que aún no habrían cumplido los 13 años mientras que 

adolescente, desde los 13 años cumplidos hasta antes de los 18 años no cumplidos. 

 

Núñez, M., Perales, J., Sotomayor, G. & Mejía, R. (2016). En su tesis titulada: 

Aplicación de Medidas Socioeducativas para Rehabilitar al Adolescente Infractor en 

el Perú. (Tesis de Pregrado) Universidad de Lambayeque. Perú.  Concluyeron que: 

- En la comunidad jurídica se aplica mucho empirismo al momento de  disponer 

medidas socioeducativas. Entonces urge incorporar un sustento teórico a la 

norma interna. 

- Los procedimientos normativos de nuestra ley también se ven afectados por el 

empirismo que dictaminan los operadores de justicia. En ese sentido las 

sanciones recibidas por los infractores juveniles del sistema legal se ven 

afectados por ese empirismo reinante en nuestra legislación. 

- El nivel de empirismo normativo para las medidas socioeducativas  es alto y no 

considera un marco teórico actualizado ante los últimos flagelos de la sociedad 

como el sicariato u otros que aquejan en la actualidad. Algunos  actos delictivos 

y sus tipificaciones  se pueden observar en los art. 233°, 234°, 235°,  321° y 

322°. 

- Cada vez va en aumento las faltas graves que cometen menores de entre 12 y 17 

años, muchos de ellos pertenecientes a avezadas bandas delictivas. Sin embargo, 

dado a la fragilidad de las sanciones, estos menores sólo son considerados  

“infractores”, bajo esta denominación reciben penas mínimas de 6 años. 

 

Galindo, F., Tornero, B., López, A., Bolaños, E., Martínez, J. & Vásquez, Y. (2012). 

En su tesis titulada: Menores infractores de la ley penal: Análisis de los Proyectos de 
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Ley que Proponen Rebajar la Edad Mínima de Responsabilidad Penal. (Tesis de 

Maestría). Universidad San Martín de Porres, Lima. Llegaron a la conclusión que:  

- Para dictaminar la pena de un menor deberá someterse a los principios básicos 

de asegurar la integridad del menor y adoptar medidas de carácter especial en 

vista de la condición especial y la tratativa particular del menor. 

- Las determinaciones administrativas para un menor deberán regirse en el marco 

de la Constitución y los Derechos Humanos, protegiendo al menor.   

- Dado el trato especial que posee un menor de 18 años, deberá recibir una 

sanción por un árgano de justicia especializado y con tratamiento diferenciado,  

Eficacia: Existen varios autores que definen este término muy usado en el marco legal 

 Andrade, S. (2013), la define como la forma de alcanzar las metas propuestas. 

Administrativamente se pone de manifiesto la eficiencia. 

 Robbins y Coulter (2015), sostienen que eficacia es realizar las cosas de manera 

establecida por la organización, permitiendo el logro de sus metas. 

En respuesta a esta efectividad es que el Estado ha modificado en varias 

oportunidades, el tratamiento legal de los adolescentes infractores, esto en busca de 

lograr que las políticas de socialización e integración de los adolescentes infractores 

tengan los objetivos deseados no solo por el Estado, sino por la sociedad. 

 

 Medidas Socioeducativas: En este aspecto se presentan a Herrera y Rodríguez 

quienes mencionan lo siguiente:  

 Herrera, L. (2010), manifiesta que una medida socioeducativa es un 

procedimiento normado por el ente judicial. Si se verifica la participación del 

adolescente entonces el hecho es punible tipificado como infracción penal. 

 Rodríguez, C. (2014), plantea que para aquel adolescente o joven infractor, debe 

buscársele todo el apoyo posible a fin de asegurar que no vuelva a reincidir. Para 

ello, propone a través del Estado promoverle un plan de capacitación formativa 

que brinde oportunidades durante su permanencia en los centros de rehabilitación 

y que una vez egresados puedan participar en acciones constructivas.    

El Estado en este sentido no solo debe buscar sancionar al infractor, sino brindarle 

oportunidades efectivas para que sea aceptado en la sociedad y este pueda responder 
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de manera positiva, ya que muchos de estos jóvenes no han tenido una adecuada 

formación a nivel familiar, social y cultural. 

 

Libertad Restringida: Al respecto García E. (2005) menciona que cuando a un 

adolescente  se le concede al libertad bajo vigilancia, deberá cumplir con informar a 

la autoridad si cambiara de residencia, colegio, o realizará labores comunitarias. La 

sanción socioeducativa de libertad restringida implementada en los lugares de 

referencia de los jóvenes, de manera descentralizada, potenciando recursos materiales 

y recursos humanos posibilita la reconstrucción de vínculos entre los jóvenes, la 

comunidad y el Estado.

 

En su lugar Morales, P. (2016) sostiene que la libertad restringida es aquella 

disposición socioeducativa determinada por una autoridad judicial competente de 

plano judicial en adolescentes infractores de ley. En ese sentido, la sanción máxima  

deberá tener doce meses. Son sus familiares o apoderados quienes deber tener un 

papel protagónico para hacer efectiva esta medida, no solo en su cumplimiento, sino 

que también en su eficacia.

 

Adolescente Infractor: Se conceptualiza como adolescente infractor a todo 

individuo poseedor de derechos y que goza de protección. Este individuo de cometer 

infracciones debe brindársele atención individual a cargo de un especialista que 

apoye el desarrollo de sus habilidad y/o potencialidades, además de una formación en 

valores dentro de un marco formativo integral y de ser posible grupal.   

 

Por su parte Reyes, J. (2009), considera que la delincuencia juvenil  es un conjunto de 

infracciones penales dadas, dentro de un periodo y un contexto social, que atentan 

contra la convivencia armónica de una comunidad. Estas infracciones son causadas 

por personas entre 14 y 18 años. Por tanto, concluye que la delincuencia juvenil es un 

fenómeno social influido por el entorno y cultura de un país.  Al ser considerada 

como un fenómeno social, esta le atribuye responsabilidad a la sociedad en su 

conjunto”.
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Robo: Para Robles, M. (2015), al cometer un robo se sobrepasan y vulneran los 

derechos de libertad, patrimonio personal, integridad e incluso la vida.  Por ello 

considera que este precepto es un delito complejo, dado que los elementos de la falta 

se vinculan tanto que cuyo tratamiento es difícil separarlo del tipo penal.   

Para Castro, (2006), el delito de robo implica un  animus lucrandi, es decir, sustraer 

de un bien del lugar al que pertenece. En muchos casos el agresor hace uso de la 

violencia contra su víctima (vis absoluta o vis corporalis y vis compulsiva), todo con 

el fin de consumar el delito.   

Reinserción: Morales, (2016), sostiene que la reinserción  implica reincorporarse a 

un grupo que por uno u otro motivo se ha separado. La reincorporación o reinserción 

toma un proceso o tiempo y que debe ser regulado y vigilado para asegurar un 

vínculo con la sociedad. 

 

También Henríquez (2008),  es muy claro a mencionar que la reinserción es incluir 

nuevamente a la persona infractora en la sociedad y que por algún aspecto propio o 

ajeno fue marginado. Esta definición es más sensata dado que responsabiliza a todo el 

sistema social en el proceso de reinserción. 

La reinserción es muy cuestionada en todos los niveles. En ese sentido algunos 

autores mencionan que a  nivel internacional, hablar de reinserción es muy ambiguo, 

dado que pueden significar muchas cosas desde el punto y la persona que lo analice.  

Además de ello, su aplicación hasta ahora en la realidad no ha aportado mucho a 

deslindar o unificar la claridad de su conceptualización, dado a los resultados 

evaluativos.  

 

 La Convención sobre los Derechos del Niño: Este tratado internacional es usado a 

nivel mundial para fomentar y cuidar la protección de los Derechos del niño. Con su 

promulgación se han realizado avances importantes en cuanto a cumplir los derechos 

de la infancia, buscando siempre un entorno que proteja a los niños y niñas de 

cualquier situación que vulnere sus derechos, ya sea explotación o violencia. 

En este tratado se establece que ningún niño o niña puede recibir pena de privación de 

libertad de manera ilegal o arbitraria.  Precisando que de ser necesario el 

encarcelamiento deberá hacerse bajo responsabilidad de un sistema de 
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responsabilidad penal exclusivo para jóvenes. Disponiendo que la prisión o 

encarcelamiento se realice como último recurso y con periodo breve. También se 

especifica que de ser necesaria la privación de su libertad, ésta deberá realizarse en 

penitenciarías especiales y por ningún motivo junto al régimen de adultos Esta 

disposición  se puede leer en el Artículo 37°. 

Por ello, en el inciso c)  del mismo tratado, se advierte el niño tiene un tratamiento 

especial dado a las condiciones de su edad como menor.  El contacto con adultos 

implica las visitas que éste reciba de su  familia; situación que coadyuvaría en el 

procesos de reinserción.   

En el marco de la excepcionalidad, deja la posibilidad a los Estados de establecer 

otras alternativas de privación de la libertad a todos aquellos menores en cuyos casos 

son declarados culpables del delito penal imputado.  

También en el Artículo 40.4° se establece algunas medidas que pueden determinarse 

para los menores infractores del delito, que pasan desde la orientación y supervisión 

hasta los programas de enseñanza durante el internamiento. Medidas que aplican en 

función al grado de infracción cometida. 

Este tratado internacional  sobre los Derecho del Niño, menciona como sanciones 

socioeducativas a la libertad asistida y libertad vigilada. Teniendo  ésta última la 

necesidad de contar con un profesional con amplio conocimiento en el área social. 

Este especialista deberá mantener un trato directo con el menor, para su evaluación, 

además de hacer partícipe a la familia del menor. Todo este tratamiento deberá 

conllevar a que el menor no reincida en la falta ilícita. También se faculta la 

posibilidad de incorporarlo en programas de trabajo comunitario como una manera 

de restaurarlo. 

En algunos lugares del continente se aplican algunas sanciones privativas de la 

libertad que por lo general giran en cinco modalidades.  La primera, implica vigilar 

las actividades del menor, asegurándose que se mantenga limpio de actividades 

delictivas antes de absolverlo. La segunda busca una reparación monetaria a la 

comunidad por la falta cometida.  La tercera es dejar al menor en manos de una 

“persona apta” para su reinserción y la cuarta que el niño infractor realice como pago 

al daño causado algún programa social. Mientras la quinta modalidad sería la 

participación de programas educativos. Esta última es la más aplicada en el Perú. 
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Sin embargo, pese a que existen las modalidades arriba mencionadas, se observa con 

preocupación que la medida más aplicada en nuestro país, sigue siendo la privación 

de la libertad.  

Pero esto tiene una explicación, dado que no existen las condiciones para 

implementar las cuatro medidas restantes, ya sea por inexistencia de programas 

comunitarios o por falta de financiamiento, escasa coordinación con las autoridades 

competentes, etc. Todo ello imposibilita determinar otras medidas correctivas a la 

tradicional que se viene adoptando. 

 

 Las Reglas de Beijing: Estas disposiciones fueron establecidas por las Naciones 

Unidas que disponen normas específicas mínimas para tratar casos de menores 

infractores. En esta disposición se menciona que antes de someter al menor conforme 

a ley, se verá proceder a adoptar medidas correctivas concretas que involucre la 

participación de la familia, y de todo el entorno del menor, aprovechando al máximo 

todos los recursos disponibles. 

 Así el Artículo 14.2° sostiene que antes de proceder a la sentencia se pondrá en 

relevancia los intereses del menor, poniéndole en  todo momento a él como eje 

central de todo el procedimiento, permitiéndole expresarse libremente, antes de 

aplicar una medida. 

 En el Artículo 18.1° se establecen algunas medidas que intentan flexibilizar la 

medida drástica de confinar al menor en un establecimiento penitenciario. De esta 

manera se abren más posibilidades para que el juez pueda tomar decisiones, muchas 

En el de las decisiones alternativas planteadas hasta pueden aplicarse según la 

norma, de manera simultánea. Pudiendo ser desde orientación y atención al menor, 

libertad restringida y controlada, trabajo social comunitario, penalidad económica 

para resarcir daños causados, entre otros. 

 Según el Artículo 18.2°: precisa además que ningún menor podrá ser alejado de la 

custodia o supervisión de sus padres o tutores, salvo hechos comprobados y los 

acontecimientos así lo ameriten. 

 

 Código Penal: Según este código penal dispone que el menor de 18 años, está exento 

de responsabilidad en el plano penal. (Art. 20°). 

En el Artículo 21° se establece atenuar ciertas responsabilidades del menor, de contar 



25 
 

con los requisitos necesarios, pudiendo el juez disminuir la pena. Mientras que en el 

Artículo 188°, se especifica las acciones en caso de que la falta sea robo. Por tanto, 

dispone que el menor que se apodere de un bien ajeno, empleando la violencia recibirá 

pena con privación de libertad no mayor de ocho años ni menor de tres. 

 

 Código del Niño y del Adolescente: En  este código se establece que todo aquél 

infractor menor de catorce años recibirá como sanción ciertas medidas correctivas de 

protección del niño y adolescente. Si el infractor tiene más de catorce años deberá 

recibir medidas socioeducativas.  Está clara distinción hace posible que el legislador 

pueda aplicar según sea el caso, una medida de protección o una medida 

socioeducativa. 

 En el Artículo 215° especifica mejor los fundamentos para aplicar tal o cual medida. 

Entonces, entre algunas de estas fundamentaciones están: que se verifique el daño 

ocasionado, gravedad del hecho, nivel de responsabilidad o en su defecto dependerá 

de los informes presentados al juez por parte de los responsables de su evaluación. 

Según  el Artículo 217° algunas de las medidas socioeducativas que pueden aplicarse 

son: llamada de atención, realización de servicios comunitarios, libertad vigilada, la 

privación de la libertad en un reformatorio. 

 

La amonestación, puede ser verbal o escrita, la cual sirve para advertir que la 

posibilidad de ser sancionado más gravemente si persiste en su conducta infractora, el 

artículo 231° nos da a conocer que esta amonestación es la recriminación que hace el 

juez no solo al adolescente sino que también a sus padres o responsables de este; esta 

norma asume que los jóvenes entre los 14 y los 18 años poseen la madurez 

psicológica necesaria  para discernir entre los preceptos sociales del bien y el mal, 

abogando por la inmadurez psicológica. Esta sanción debe ser precisa con un lenguaje 

muy claro y sencillo. Sólo de esta forma se asegura que el menor infractor y la familia 

entiendan la magnitud de la falta y las posibles consecuencias de reincidir en la falta.   

 

La realización de servicios comunitarios se encuentra tipificada en el artículo 232°. 

Esta sanción implica realizar trabajos que van acuerda a la edad y aptitudes que tiene 

el adolescente infractor, sin poner en riesgo su salubridad u sus estudios. Esta medida 

lo cumplirá en un periodo que no debe exceder los 6 meses y será controlada por un 
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responsable del Poder judicial. En otras comunidades una asistenta social cumplirá la 

función de supervisión de esta medida. 

 

La Libertad Asistida normada en el artículo 233°  en donde se establece que para 

ellos deberá designarse  un responsable o tutor para asistir al menor. Es 

responsabilidad del poder Judicial dicha designación a través del Centro Juvenil. Este 

tutor se encargará no solo de la vigilancia sino también de la presentación de 

informes sobre los avances del menor en cuanto al cumplimiento de la medida, 

aplicada durante máximo ocho meses.   

 

La Libertad Restringida, está regulada en el artículo 234°, por tanto el menor 

infractor deberá asistir diariamente y de manera obligatoria al Servicio de Orientación 

de Centros Juveniles del Poder Judicial. Este ente brindará las medidas adecuadas 

para su reinserción en la sociedad.  

 

El internamiento, es una sanción más drástica y se aplica en última instancia  

aplicado según Art. N° 25° y no debe exceder los seis años. Aplican en estos casos 

aquellos menores infractores que cometan actos dolosos, reiterativos o 

incumplimiento de las medidas socioeducativas dispuestas. 

En este caso en el Artículo 229° especifica que al determinar una medida 

socioeducativa se espera una rehabilitación por parte del adolescente infractor. 

Entonces se entiende que dicha medida tiene como fin el rehabilitar e insertar al menor 

en la sociedad, respetando en todo momento sus derechos universales. Además se 

espera el apoyo de la familia en este proceso. 

 

El Artículo 230° ordena que el juez antes de sancionar y determinar la medida, 

deberá tener en consideración la capacidad del menor para poder cumplirla.  

El Artículo 159° prescribe que debe emplearse un Registro oficial y confidencial para 

anotar las medidas socioeducativas que el juez ha dispuesto para el menor. En este 

mismo artículo se establece la estructura que debe tener dicho registro, con elementos 

como: nombre del infractor, nombre de los padres, nombre de la persona afectada, 

infracción cometida, disposición de medida, entre otros.  

De esta base de datos, es de donde se sustentan toda la información estadística, 



27 
 

puesto que se encuentra registrado todos los adolescentes infractores a los que se les 

aplicaron medidas socioeducativas en nuestro país, teniendo la misma naturaleza que 

los antecedentes judiciales. 

 

 Según el Decreto Legislativo 1204° - Código de los Niños y Adolescentes,  Artículo 

231° divide las sanciones en tipos como: órdenes y prohibiciones que incluyen reglas 

de conducta; Socioeducativas que abarcan desde amonestaciones hasta trabajos 

comunitarios; suspensión de libertad que incluyen libertad restringida, vigilada o la 

internación propiamente dicha.  

  

 Libertad Restringida: Según el Código de niño y adolescente en su artículo 234° es 

privar de libertad al menor, determinando sus asistencia diaria y obligatoria al ente 

respectivo o Servicios de Orientación al Adolescente (de existir) para ser partícipe de 

ciertos programas establecidos que orienten mejor el comportamiento del menor. Esta 

medida es válida por un tiempo no mayo de un año ni menor de seis meses.  

Para optar por esta sanción debe ser comprobado el acto doloso y determinado 

mediante lo establecido en el Código Penal. La pena es no mayor de seis ni menor de 

cuatro años. Esta sanción debe tomarse sin poner en riesgo la vida, salud física o 

psicológica del menor. 

La instancia encargada de hacer las veces para determinar la sanción bajo los 

principios emanados por el Poder Judicial, debe realizar informes periódicos de las 

acciones, seguimiento, evaluación y resultados del cumplimiento de la medida.  

Decreto Legislativo 1348° – Código de Responsabilidad Penal del Adolescente: 

El gobierno de nuestro país aprobó del Código de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes a través del Decreto Legislativo N° 1348, la norma trae importantes 

innovaciones al Código de los Niños y Adolescentes respecto de infracciones entre 

los 14 y 18 años de edad, éste Código, no diferencia la naturaleza de la 

responsabilidad penal del adolescente con la del adulto; sin embargo, la primera es 

calificada como especial y exige la aplicación de medidas socioeducativas. 

Estas  medidas se dividen en no privativas de la libertad y en la internación en un 

centro juvenil, si la infracción no requiere internación, se puede ordenar otras 

medidas alternativas a esta. 
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Actualmente, cabe mencionar que el Código de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes, si bien aún no entra en vigencia, las normas relacionadas a las medidas 

socioeducativas si se encuentran aplicables.  La disposición busca la integración 

social del menor más no prioriza la rehabilitación.   En ese sentido precisa lo 

siguiente: 

En el Artículo II denominado Principio de interés máximo del adolescente: se 

prescribe que todo adolescente debe recibir seguridad y respeto a sus derechos 

durante todo el proceso por una infracción penal. Los derechos del menor deberán 

estar en todo momento ser las líneas directrices. Estos derechos no deben ser 

ensombrecidos por cuestionamientos o  suposiciones negativas. Esta norma aplica 

también para aquellos que si bien no están en flagrancia del delito, pero podrían estar 

en calidad de víctimas o testigos.  

En el Artículo III  sobre los principios pro adolescente: se manifiesta que en 

situaciones en donde se presenten ciertos conflictos para sancionar dado que están los 

intereses superiores del menor y otros intereses; se priorizarán los derechos superiores 

del menor. 

 

Mientras que en el artículo IV sobre el Principio educativo, se prescribe que cualquier 

medida tomada para sancionar la acción del menor deberá servir para consolidar el 

respeto a los derechos constitucionales de los terceros. En todo momento se buscará 

la reintegración  del menor a la sociedad.  

Según lo establecido en el Artículo 72°: En todo momento el proceso ha de tener 

como finalidad la integración social que puede ejercer la medida adoptada. 

Impulsando a la aplicación de la medida restaurativa. 

 

En el Artículo 148° en cuanto a la aplicación de una medida socioeducativa, nos 

menciona que dada la comprobación del hecho delictivo por parte del menor, el juez 

que lleva el caso puede sancionar con medidas socioeducativas establecidas en este 

código. Además podrá determinar sanciones conjuntas y simultáneas que se ajusten al 

interés superior del menor y a su capacidad de desarrollo. 

 

Se puede resaltar que, con la modificatoria, si bien es cierto, que es el juez quien 

aplica la medida socioeducativa a su criterio y según las circunstancias del caso en 
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concreto, menciona un informe interdisciplinario, por medio del cual, serán diversos 

especialistas quienes emitirán su opinión en cuanto a la medida socioeducativa 

aplicable al adolescente infractor teniendo en cuenta diversos factores personales, 

sociales y familiares. 

 

En el Artículo 149° se manifiesta que cualquier medida socioeducativa dispuesta por 

el juez puede cesar una vez cumplido el tiempo dispuesto por el juez. 

 

Por otro lado en el Artículo 150°, inciso 1° se establece que toda medida 

socioeducativa tiene un fin de resocialización y reintegración del menor en la sociedad, 

por ello esta medida es estrictamente formativa y pedagógica. Por ello, determinar esta 

medida deberá adquirir un impacto en los derechos. En el inciso 2° se manifiesta que 

cualquier medida socioeducativa que un juez determine, no podrá por ninguna razón 

vulnerar los derechos de educación y salud del adolescente. 

 

Las medidas socioeducativas tienen como finalidad la resocialización  y 

reintegración en la sociedad, por ello debe tener mayor impacto educativo sobre los 

derechos de los adolescentes, poniendo al interés superior del niño como centro de 

todo el procedimiento. En este contexto, se presentan a las medidas socioeducativas 

como medios para educar al menor y no para sancionar o castigar. 

Según el Artículo 151° se establece que para cumplir una medida socioeducativa 

deberá existir el consentimiento del adolescente y los padres o tutores del menor, 

debiendo ser registrado de manera formal. 

 

El Artículo 153° establece los criterios y duración al momento de declarar una 

medida y socioeducativa. Entre esos se contemplan la gravedad del hecho, nivel de 

participación o responsabilidad en el daño, edad del menor, capacidad y voluntad del 

menor infractor para atender la medida, entre otros. 

 

En el Artículo 155° se determina el cumplimiento de la medida socioeducativa no 

privativa  de libertad. En ese sentido en el inciso 155.1° se especifica que cualquier 

medida socioeducativa establecida, ésta para darse por cumplida deberá haberse 
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cumplido por lo menos dos terceras partes de ella.  

Por el contrario en el inciso 155. 2° de comprobarse el incumplimiento de una medida 

socioeducativa, es el juez quien determinará si dicho incumplimiento es justificado o 

no. 

En los  artículos 155.3°, 155.4° y 155.5° si el juez comprueba que el adolescente no ha 

mejorado su conducta está facultado a exigir el cumplimiento total de la medida o en 

su defecto variarlo la medida por pena privativa de la libertad. 

 

En el Artículo 156° se establecen las medidas socioeducativas que podría cumplir un 

adolescente infractor, pudiendo ser desde la amonestación hasta la medida privativa en 

un centro juvenil. Las medidas accesorias también podrían disponerse conjuntamente 

con una medida socioeducativa. Este control e incumplimiento se establecen según lo 

prescrito en el presente código, art. 153 -154 respectivamente. 

 

A continuación se mencionan algunas de las medidas accesorias que podría dictaminar 

un juez para el cumplimiento. Tales como: que no frecuente bares o ciertas personas, 

no consumir alcohol o drogas,  asistir a una institución para aprender algún oficio, 

entre otros. 

 

La Libertad Restringida es contemplada en el Artículo 161° inciso del 1 al 3. En ella 

se concibe como una medida de carácter moderada, una opción de tratamiento en 

libertad, entre la drasticidad de la internación y la benevolencia de la Libertad 

Asistida, destinada a aquellos adolescentes con moderados problemas de conducta 

antisocial. Teniendo en cuenta que siempre se trate de infracciones dolosas. 

Bajo esta modalidad se integra al adolescente y a su familia a un  programa 

formativo, que comprende actividades articuladas de desarrollo personal, de 

formación educativa, laboral, espiritual y socio recreativas, para lo cual se requiere la 

asistencia periódica del adolescente, considerando las actividades que realiza fuera 

del Centro, ya sea por estudio y/o trabajo. 

 

 Sistema de Reinserción Social del Adolescente en Conflicto con la Ley Penal 

Dado al incremento de la delincuencia juvenil que se viene observando en nuestro 

país, el Estado del Perú mediante el Poder Judicial creó la Gerencia de Centros 
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Juveniles. Estos centros serán los encargados de procesar todas aquellas infracciones 

cometidas por adolescentes. El centro en mención en el año 2009 aprobó el proyecto 

“Sistema de Reinserción Social de adolescentes en Conflicto con la  Ley Penal” este 

proyecto de la mano con este otro: “Funcionamiento de los Talleres Formativos y 

Laborales de los Centros Juveniles de Medio Cerrado y Abierto a Nivel Nacional” 

determina las medidas con carácter de rehabilitación y reinserción social, que 

deberán aplicarse a menores infractores de la ley penal. De esta manera se asegura un 

tratamiento especial a los adolescentes.  

De esta manera se aseguró que las medidas que se les impute a los infractores tengan 

dos modalidades, ya sean abiertas o cerradas. Serán abiertas cuando se ordena la 

aplicación de medidas socioeducativa y serán cerradas, cuando se ordene el 

internamiento del menor en un Centro Juvenil. 

Según Corante (2012), determinar estos proyectos muestra el trabajo 

multidisciplinario del Estado peruano, dado que a partir de estas normativas busca en 

todo momento el respeto a los derechos superiores de los menores, asegurando que el 

sistema implemente medidas de rehabilitación y reinserción del adolescente. Por ello, 

adopta medidas basadas en metodologías educativas, creando centros laborales que 

se conviertan en alternativas para consolidar el aprendizaje del menor y el desarrollo 

de capacidades para insertarse en el mundo laboral. 

 

Sistema de Orientación al Adolescente 

El sistema de corrección al adolescente infractor se rige en función a dos enfoques 

como son: 

 

Enfoque Socioeducativo: basado principalmente en el desarrollo educativo del 

adolescente. Cimenta su trabajo en el desarrollo de los valores, participación activa, 

inclusión y convivencia armónica en la sociedad. Este enfoque sustenta sus bases en 

los Derechos humanos.  

 

Enfoque Sistémico: Definido por el sistema cerrado, si el menor es privado de su 

libertad o el sistema abierto, si el menor recibe medidas socioeducativas. En 

cualquiera de las dos medidas lo que se pretende es la formación del menor a nivel 

integral y laboral.  
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Medio Abierto (Libertad Restringida): Se extienden desde un mínimo de 1 mes  hasta 

un máximo de 24 meses. En nuestro país se puede afirmar que el 70% de medidas 

aplicadas han sido de modo abierto, es decir, medidas socioeducativas.  

 

 Perfil del Adolescente Infractor: Según Hurtado (2016) menciona que el perfil de un 

adolescente infractor por lo general es de sexo masculino y que proviene de familias 

disfuncionales,  en muchos casos desertor escolar, por ende con un bajo nivel 

formativo, sumergido en el mundo de las drogas y alcohol. Por ello las cifras registran 

que los actos delictivo más cometidos son el robo y robo agravado con un 42.8 %. Las 

edades de los adolescentes están entre 16 y 17 años. El mayor número de adolescentes 

infractores de la ley penal se encuentra en Lima, seguido por La Libertas, Ica y Puno. 

  

 Por su parte Reyes (2009) hace un estudio del entorno social del menor. En ese 

sentido encontró que las familias a las que pertenecen estos adolescentes fueron muy 

drásticas en el tema del castigo hasta el maltrato como un método de disciplina en 

contraposición con una comunicación totalmente escasa. Coincide con Hurtado, al 

afirmar los problemas familiares que presentan, lo que no asegura el control del 

menor. En su mayoría vienen de familias numerosas en donde la situación  económica 

es extremadamente difícil para atender las necesidades básicas. Viven en zonas 

marginales rodeados de serios problemas sociales y todo esto acrecienta el riesgo de 

ser presa fácil de malas amistades en el barrio, aumentando las condiciones de 

delinquir. 

 

Observatorio Nacional de Política Criminal 

Según lo investigado sólo en el año 2015 se registró 3,256 adolescentes infractores 

que fueron sentenciados mediante el nuevo sistema de reinserción a los adolescentes. 

De ellos, 59.7% recibieron como medidas cerradas y 40,3% medidas abiertas.  El  

Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación de Lima registra el mayor número de 

adolescentes atendidos con 803 adolescentes.  

Los delitos más recurrentes entre ellos son el robo y robo agravado con 42,8%, en 

segundo lugar está el delito de violación sexual con un 16,2%.  

Por el tipo de daño que ocasionan a las víctimas, se registra la siguiente 

clasificación: actos contra la integridad, libertad y vida; es decir, homicidios, 
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pandillaje, violación sexual, alcanza un 26,9%. Este tipo de delito es sancionado 

mediante el sistema cerrado, es decir, privándose de la libertad. La siguiente 

clasificación en contra la propiedad privada aplicándoseles medidas 

socioeducativas. 

 

Dentro de la primera, se encuentran los homicidios, violaciones sexuales, lesiones, 

pandillaje y secuestros, las cuales alcanzaron el 26.9%. Debido a su gravedad, estas 

infracciones se sancionan con la internación del adolescente infractor y posterior 

sentencia; sin embargo, en cuanto a la segunda comúnmente, se aplican medidas 

socioeducativas no privativas. 

 

Ante todo ello se formula el siguiente problema general ¿Cuál es el nivel de eficacia 

de la medida socioeducativa de libertad restringida aplicada a los adolescentes 

infractores en el delito de robo tramitados en los Juzgados de Familia de Tarapoto en 

el periodo 2017? 

La presente investigación es conveniente porque servirá a toda la población en 

general porque les permitirá conocer cuán eficaces es la medida socioeducativa de 

libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores en el delito de robo 

tramitados en los juzgados de familia de Tarapoto en el periodo 2017. 

 

 

A su vez, esta investigación servirá a los juzgados de familia de Tarapoto para que 

puedan conocer si la medida socioeducativa de libertad restringida es realmente 

eficaz y puedan evaluar su repercusión en nuestra sociedad. 

 

Socialmente la investigación contribuirá al conocimiento sobre si la medida 

socioeducativa de libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores en el 

delito de robo tramitados por los juzgados de familia de Tarapoto, son eficaces, para 

posteriormente según los resultados del estudio tanto las autoridades como los 

abogados puedan proponer cambios en cuanto a la legislación, en lo que respecta al 

tratamiento legal a los infractores. 
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El sustento práctico de esta investigación, servirá de fundamento para futuras 

investigaciones que se realicen en función a este tema, tomando en cuenta que entre 

los objetivos estratégicos está el de identificar los niveles de eficacia de la medida 

socioeducativa de libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores en el 

delito de robo tramitados en los Juzgados de Familia de Tarapoto, ya que de esta 

manera se podrá verificar su eficacia en su aplicación. Así mismo este trabajo servirá 

de mucha ayuda para los juzgados de familia de Tarapoto, a fin de que puedan tomar 

en cuenta para su aplicación. 

 

La investigación realizada  permite fortalecer a profundidad el marco conceptual 

sobre las medidas socioeducativa de libertad restringida aplicada a los adolescentes 

infractores en el delito de robo. 

 

La justificación  metodológica y el análisis, síntesis, en base a la información que 

será recogida de los procesos iniciados en los Juzgados de Familia de Tarapoto,  

aportando con nivel científico en el tema del nivel de eficacias de esta medida 

socioeducativa de libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores en el 

delito de robo.  

 

La hipótesis que plantea el presente trabajo es: Hi: El nivel de eficacia de la medida 

socioeducativa de libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores en el 

delito de robo tramitados en los Juzgados de Familia de Tarapoto en el periodo 

2017, si es baja. Además  de H0: El nivel de eficacia de la medida socioeducativa de 

libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores en el delito de robo 

tramitados en los Juzgados de Familia de Tarapoto en el periodo 2017 no es baja. 

 

Esta investigación se trazó como objetivo general determinar el nivel de eficacia de la 

medida socioeducativa de libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores 

en el delito de robo en los casos tramitados en los Juzgados de Familia de la ciudad 

de Tarapoto durante el periodo 2017. 
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- Identificar los casos en los cuales se aplicó la medida socioeducativa de libertad 

restringida a los adolescentes infractores en el delito de robo tramitados en los 

Juzgados de Familia de Tarapoto en el periodo 2017, mediante recopilación 

documentaria. 

- Conocer los criterios jurídicos que se toman en cuenta en los Juzgados de Familia 

de Tarapoto para aplicar la medida socioeducativa de libertad restringida en el 

delito de robo en el periodo 2017. 

- Analizar la efectividad para la aplicación de la medida socioeducativa de libertad 

restringida en el delito de robo en los casos tramitados en los Juzgados de Familia 

de Tarapoto en el periodo 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se planteó los siguientes objetivos específicos, tales como:  
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II. MÉTODO 

2.1. Diseño de investigación 

Esta investigación es de diseño no experimental -  descriptivo, dado que no se manipuló 

las variables, sólo se describen los hechos presentados  en el período 2017.  

Cuyo esquema es:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Tipo de estudio 

La investigación es aplicada con enfoque cuantitativo, en vista que le recopiló y 

procesó información a través de análisis estadísticos.  

 

2.3. Variables, operacionalización 

 Variables 

- Nivel de eficacia de las medidas socioeducativas 

- Adolescentes infractores en el delito de robo 
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 2..4. Población y muestra 

 2.4.1. Población 

Fue representada por 20 casos donde se han aplicado la medida 

socioeducativa de libertad restringida en el delito de robo en los 

Juzgados de Familia de Tarapoto en el periodo 2017. 

 

 2.4.2. Muestra 

Lo constituyeron 20 casos donde se han aplicado la medida 

socioeducativa de libertad restringida en el delito de robo en los 

Juzgados de Familia de Tarapoto durante el periodo 2017. 

 

 2.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

2.5.1. Técnicas  

Se empleó la entrevista, que permitió el recojo de información. 

 

2.5.2. Instrumento 

 El instrumento fue búsqueda documental, para luego ser procesados por 

el programa Excel. 

 

 2.6. Validación y confiabilidad del instrumento 

2.6.1. Validez 

La validez  de los instrumentos empleados para esta investigación se 

realizó a través de juicio de tres expertos: 

- Mg. Javier Armas Cárdenas, Abogado 

- Mg. Kelly Vanessa Romero Herrera, Abogada. 

- Dra. Norith Huamán Torrejón, Metodóloga 

 

 

2.6.2.  Confiabilidad 

Se empleó Alfa de Cronbach a los 06 indicadores y 09 ítems, arrojando 

un resultado de 0.888.  
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 2.7. Métodos de análisis de datos 

Se realizó a través del sistema SPSS, lo cual permitió contrastar la hipótesis 

de la investigación. 

 

 2.8. Aspectos éticos 

En esta investigación se ha recibido el consentimiento informado de los jueces y 

fiscales de familia, cuidando en todo momento los aspectos éticos y morales; 

además guardando estricta reserva de los informantes.  
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III. RESULTADOS 

 

Tabla 1 

Casos en los cuales se aplicó la Medida Socioeducativa de Libertad de Restringida 

tramitados en los Juzgados de Familia de Tarapoto del año 2017. 

 

DATOS DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 
CRITERIOS DEL 

JUEZ 
INFRACTOR 

 

 

N° 

MEDIDA 

SOCIOEDUCATIVA 

 

 

CRITERIOS 

JURIDICOS 

 

 

CRITERIOS 

FÁCTICOS 

 

PARTICIPA- 

 

CION 

FAMILIAR 

 

 

ATENCION 

EN SOA 

DURACION CUMPLIMIENTO 

  1 10 meses   no x x si no 

  2 8 meses   no x x si no 

  3 10 meses si x x no no 

  4 8 meses   no x x no no 

  5 6 meses   no x  si no 

  6 12 meses si x x si no 

  7 8 meses   si  x si no 

  8 10 meses     no x x no no 

9 12 meses                     si  x si no 

10 10 meses no x  si no 

11 6 meses no x x si no 

12 10 meses si x x si no 

13 10 meses si x  si no 

14 10 meses no x  si no 

15         8 meses no x x si no 

16 6 meses no x x no no 

17 12 meses no x  si no 

18 10 meses no x  no no 

19 10 meses si x  si no 

20 6 meses si x x si no 

Fuente: Datos obtenidos en los Juzgados de Familia de Tarapoto 
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Interpretación 

Con respecto a la Tabla 1 de la Búsqueda Documental, según los 20 expedientes 

revisados en los Juzgados de Familia, se puede observar que la duración de la medida 

socioeducativa interpuesta se tiene un mínimo de 6 meses y un máximo de 12 meses.  

A 9 de ellos se le aplicó la medida socioeducativa por un periodo de 10 meses,  4 de 

los adolescentes un periodo de 6 meses,  4 de ellos por 8 meses y a 3 por un término 

de 12 meses. Asimismo, se puede observar que la mayoría de adolescentes no 

cumplen con la medida de libertad restringida y solo 8 de ellos sí la cumplieron. En 

este mismo orden, también se puede observar que en 19 de éstos se tomó en 

consideración los criterios jurídicos, mientras que en 13 casos se tomó en cuenta los 

criterios fácticos, contando la mayoría con la participación. En 14 casos sí participó 

en el proceso sus respectivas familias y en 6 casos no. En todos los casos, sin 

excepción, se evidencia la falta de la participación de los Servicios de Orientación a 

los Adolescentes contraviniendo así, no sólo la norma legal, sino la naturaleza de la 

medida socioeducativa de libertad restringida, que tiene como fin supremo la 

reinserción del adolescente a la sociedad. 
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Criterios para la Aplicación de la Medidad Socio 
Educativa de Libertad Restringida 

120% 
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100% 
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Edad del 
Infractor 
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Instrucción 

Muestra 

 Conocer los criterios jurídicos que se toman en cuenta en los Juzgados de 

Familia de Tarapoto para aplicar la medida socioeducativa de libertad 

restringida en el delito de robo en el periodo 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

  80% 

   60% 

     

   20% 20% 

     0%   

 

Figura 1.  Criterios jurídicos para recomendar o aplicar la medida socio educativa de 

libertad restringida. 

Fuente: Entrevista realizada a jueces y fiscales de familia de la Ciudad de Tarapoto 

 

Interpretación 

 De la Figura 1, se puede determinar que el criterio más usado, por parte de los jueces y 

fiscales de familia, para aplicar, así como para recomendar la aplicación de la Medida 

Socioeducativa de Libertad Restringida es del Tipo Penal que regula la infracción 

cometida, con un 100%.  Mientras que las Consecuencias de la Infracción, ocupan un 

segundo lugar con un 80%. La edad del infractor es considerada para la aplicación de la 

Medida Socio Educativa por un 60%; y las Características Sociales y Culturales, son 

consideradas por un 20%; sin embargo se puede determinar que no se toma en cuenta el 

grado de Instrucción del adolescente con un 0% y un 20% considera que se deben tener 

en cuenta otros criterios para la aplicación de esta medida socio educativa, como es el 

caso de la Reparación a la Víctima. 
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Considero, que el grado de instrucción debería ser considerado un factor elemental 

en la aplicación no sólo de la medida socio educativa de  libertad restringida sino 

que en cualquier medida socio educativa a aplicarse, ya que no puede sancionarse, 

por llamarlo así, a un adolescente que se encuentra cursando sus estudios de manera 

satisfactoria con uno que no tiene ningún tipo de educación, o es más, como sucede 

en muchos casos, estos adolescentes infractores son iletrados, por lo que a criterio 

personal considero que, un adolescente que tiene mayor educación tendrá mayor 

consecuencia de sus actos y por lo tanto de sus consecuencias. 

 

Tabla  2 

Existen los mecanismos y/o programas necesarios para la eficacia de la medida 

socioeducativa de libertad restringida. 

 

Categorías Muestra Porcentaje % 

 

Sí 

  

0 

NO 10 100 

Fuente: Entrevista realizada a jueces y fiscales de familia de la Ciudad de Tarapoto 

 

Interpretación 

 De la tabla 2 se puede determinar que el 100% considera que NO existen los 

mecanismos y/o programas necesarios para regular la eficacia de la aplicación de la 

medida socio educativa de Libertad Restringida, en nuestra ciudad, pese a estar 

regulado en el Código de los Niños y Adolescentes, para su finalidad, no existe el 

SOA, Servicio de Orientación al Adolescente, por falta de recursos y logística. 
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Factores por el cual no considera eficaz la Medida 

Socioeducativa de Libertad Restringida 

 

 

20% 
30% 

 

 

 

 

50% 

 

 

 

Falta de Control por partes de las Entidades Correspondientes 

Falta de un SOA 

Falta de Interes de su entorno Familar 

 Analizar la efectividad para la aplicación de la medida socioeducativa de 

libertad restringida en el delito de robo en los casos tramitados en los Juzgados 

de Familia de Tarapoto en el periodo 2017 

 

 

Figura 2. Factores por el cual no considera eficaz la Medida Socioeducativa de 

Libertad Restringida 

Fuente: Entrevista realizada a jueces y fiscales de familia de la Ciudad de Tarapoto 

 

Interpretación 

De la Figura 2 se puede determinar que el 50% de los entrevistados, refieren que 

uno de los factores por los cuales considera que la Medida Socioeducativa de 

Libertad Restringida no es eficaz, mientras que un 30%, refiere que es la Falta de 

Control por parte de las Entidades correspondientes, mientras que un 20% refiere 

que no es eficaz por falta de interés de su entorno familiar. 

Si bien es cierto, en nuestra ciudad no existe un Servicio de Orientación al 

Adolescente, lo que hace que se vuelva ineficaz el objetivo de aplicar la medida 

socioeducativa de libertad restringida; pero también es un factor importante el 

control por partes de las entidades correspondientes, o quienes hagan a su vez en 

nuestra ciudad y la falta de interés por parte de sus familiares y su entorno, ya  que 

la característica común entre estos adolescentes infractores, es venir de familias 

desintegradas, que la mayoría de veces no le toman el interés necesario. 
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Figura 3. Modificatoria del Código de los Niños y Adolescentes facilita la labor como fiscal o 

juez de familia para recomendar o aplicar la Medida Socioeducativa de Libertad Restringida. 

Fuente: Entrevista realizada a jueces y fiscales de familia de la Ciudad de Tarapoto 

 

Interpretación  

De la Figura 3 se puede observar que todos, el 100%, de los entrevistados coincidieron que la 

Modificatoria del Código de los Niños y Adolescentes no facilita la labor de los fiscales y jueces de 

familia al momento de recomendar o aplicar la medida socioeducativa de libertad restringida. 

Este año, a través del Decreto Legislativo N° 1348, se modificó el Código de los Niños y 

Adolescentes, referente a las medidas socioeducativas, de la cual, nuestros operadores del derecho 

referente al derecho de familia, coinciden que no les facilita la labor, al considerar que esta 

modificatoria no especifica las características o requisitos para aplicar las medidas socioeducativas, por 

lo que deja a criterio del juez su aplicación. 
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Figura 4. Los Adolescentes Infractores cumplen la Medida Socioeducativa 

interpuesta 

 
Fuente: Entrevista realizada a jueces y fiscales de familia de la Ciudad de Tarapoto 

 

Interpretación 

De la figura 4 se puede observar que sólo el 20%, considera que los adolescentes 

infractores a lo que se le interpuso una medida socioeducativa de libertad 

restringida, cumple con ésta, mientras que el 80% considera que no cumplen. 

El 20% que considera que los adolescentes infractores, si cumplen con la medida 

socioeducativa interpuesta, se basa en que éstos cumplen de manera material, esto 

quiere decir, que acuden de forma diaria trimestral a firmar en un cuaderno de 

registro, además de asistir a una terapia psicológica a cargo del Poder Judicial, sin 

embargo el 80% considera que no se cumple, ya que la finalidad de la Medida 

Socioeducativa de Libertad Restringida, no se limita a lo indicado, sino que es más 

completa al tratarse de una medida socioeducativa más drástica, ya que, tal como lo 

establece el Código de los Niños y Adolescentes. Esta medida socioeducativa, 

deberá ser cumplida para lograr su eficacia, a través de no sólo un tratamiento 

psicológico para el adolescente infractor, sino que para su entorno familiar, así 

como contar con la asistencia de un equipo multidisciplinario además de asistir de 

forma diaria a programas de orientación y formación. 

 

   

  

  

  

  

20%  

    

   



47  

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

0% 

Consecuencias que generan aplicar la 
Medida Socioeducativa de Libertad 

Restringida 

70% 

REHABILITACION REINSERCIÓN SOCIAL NINGUNA 
 

Serie 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Consecuencias que generan aplicar la Medida Socioeducativa de Libertad 

Restringida 

Fuente: Entrevista realizada a jueces y fiscales de familia de la Ciudad de Tarapoto 

 

Interpretación 

De la Figura 5 se puede observar que sólo un 10%, considera que la medida socio 

educativa no tiene ninguna consecuencia positiva en los adolescentes infractores, 

mientras que un 20% refiere que, si pueden llegar a rehabilitarse, mientras que un 

70%, consideran que los adolescentes infractores a los que se les interpuso una 

medida socioeducativa de libertad restringida y cumplen con ésta, si logran 

reinsertarse en la sociedad
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Figura 6. La aplicación de la Medida Socioeducativa de Libertad Restringida es resulta eficaz 

para los adolescentes infractores del delito de robo 

Fuente: Entrevista realizada a jueces y fiscales de familia de la Ciudad de Tarapoto 

 

Interpretación 

De la Figura 6, se puede observar que el 20% de los entrevistados consideran que a 

veces puede resultar eficaz la aplicación de la medida socioeducativa de libertad 

restringida aplicada a los adolescentes infractores en el delito de robo, mientras que el 

restante, el 80% considera que nunca resulta eficaz su aplicación. 

De lo advertido en el gráfico anterior se puede observar que el 80% considera que 

nunca resulta eficaz la aplicación de la medida socioeducativa, al no existir un SOA o 

convenio con alguna institución pública o privada con fines asistenciales que hagan a 

sus veces. 
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IV. DISCUSIÓN 

A nivel de nuestra Región San Martín, actualmente, existen dos Fiscalías de Familia y 

dos Juzgados de Familia, las cuales, tratan de no recomendar o aplicar la medida 

socioeducativa de libertad restringida, no porque esta no sea buena o eficaz, sino que, 

en nuestra región no existen los mecanismos y presupuestos necesarios para que su 

aplicación y cumplimiento logren su propósito, como es la rehabilitación y reinserción 

del  adolescente infractor en la sociedad, ya que la aplicación de esta medida 

socioeducativa, se limita a ser practicada a través de la asistenta social y de la 

psicóloga del Poder Judicial de Tarapoto, el cual no sólo tiene esta función, sino que, 

no se abastece y no es suficiente para todas las labores que acarrea la carga procesal 

de nuestra ciudad. 

 

Con respecto a mi primer objetivo específico sobre la identificación de casos en los 

cuales se aplicó la medida socioeducativa de libertad restringida a los adolescentes 

infractores en el delito de robo mediante recopilación documentaria de 20 expedientes 

judiciales de los Juzgados de Familia, se pudo observar que la medida socioeducativa 

de Libertad Restringida, se aplicó en mayor medida por un periodo de tiempo de 10 

meses, donde la mayoría de estos no cumplen con la medida aplicada donde para su 

aplicación se tuvo en cuenta los criterios jurídicos más que los criterios fácticos, y con 

esto quiere decir que se tuvo poca consideración con respecto a la realidad social, 

cultural y familiar de cada adolescente infractor, donde a pesar de esto, si se pudo 

notar la participación de sus familiares o apoderados. Sin embrago, en el 100% de los 

casos encontrados, se observa la ausencia de la participación del SOA, 

desnaturalizándose así la finalidad de la norma, de la medida socioeducativa de 

libertad restringida. 

Esto coincide con la investigación presentada por Del Río, L. en donde sostiene que 

para asegurar las disposición de medidas deberá contarse en los juzgados con 

personas especializadas en el tema, sólo de esta manera se asegura un eficiente 

tratamiento a los menores infractores. Por ello,  resulta vital que el Estado garantice la 

atención óptima a los menores  infractores de esta manera se asegura una adecuada 

reinserción y rehabilitación en la sociedad.  Esto se refuerza con los resultados 

obtenidos en la Tabla N° 1, dado que se observó que para la aplicación de la medida 

socioeducativa de libertad restringida, en nuestra ciudad no se cuenta con el Servicio 
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de orientación al Adolescente, que garantice un tratamiento especial por su condición 

y respeto a sus derechos, pese a que desde el año 2000 se dispuso la existencia de 

estos centros juveniles. 

 

Con respecto a mi segundo objetivo específico sobre el Conocimiento de los criterios 

jurídicos que se toman en cuenta en los Juzgados de Familia de Tarapoto para aplicar 

la medida socioeducativa de libertad restringida en el delito de robo en el periodo 

2017. Se pudo observar en la Tabla N° 1, de igual manera que, en 19 de los 20 casos 

que se aplicó la medida socioeducativa de libertad restringida. Se tuvo en 

consideración en primer lugar a los criterios jurídicos, asimismo, se puede observar en 

la Figura N° 1 con un resultado del  100% de los entrevistados, tienen en 

consideración el tipo penal infringido, el 80% de los entrevistados en este caso 

Fiscales y Jueces de Familia, al momento de aplicar o recomendar la aplicación de la 

medida socioeducativa de libertad restringida, tiene en cuenta las consecuencias de 

la infracción. Esto quiere decir que daños ocasionaron al momento de cometer la 

infracción a la ley penal, mientras que un 60% toma en consideración la edad del 

adolescente infractor, el 20% de los entrevistados consideran que se debe tener en 

cuenta las características sociales y culturales del adolescente infractor; sin embargo 

ninguno de los entrevistados toma en consideración el grado de instrucción del 

adolescente infractor al momento de recomendar o aplicar la medida socioeducativa 

de libertad restringida. En este sentido, un 20% considera otro factor para la 

aplicación de ésta, como es el caso de la Reparación Civil, lo que quiere decir, que el 

adolescente infractor, a través de sus familiares o por sus propios medios, logro 

resarcir los daños ocasionados mediante una reparación civil. 

 

De lo observado, se puede concluir que sólo el 20% de los entrevistados toma en 

cuenta las características sociales y culturales al momento de recomendar o aplicar la 

medida socioeducativa de libertad restringida. Este aspecto es cuestionado por 

Chunga Lamonja, al mencionar que en el artículo 45° del Código Penal se señala 

como  fundamentos para que el juez penal tenga en primerísima consideración al 

“hombre” con sus características sociales, culturales y sus costumbres, mientras que 

en el Código del Niño y del Adolescente se tiene en cuenta en primer lugar el daño 

causado y la gravedad de los  hechos, el menor es considerado lo accesorio. En 
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consecuencia, el informe del equipo multidisciplinario debe ser lo primero que debe 

tenerse en cuenta, para no solo  la aplicación, sino que ejecución de las medida 

socioeducativa de libertad restringida, por lo que la disposición normativa establece 

una serie de factores que el juez debe considerar al momento de imponer la sentencia 

respectiva y no sucede lo mismo en el caso de las medidas socioeducativas. Lo que 

concuerda con la tesis fundamentada por Sabogal, E. Cortes, H. y Ruiz, D. quien 

menciona no basta con reducir el hecho penal en los adolescentes, por el contrario la 

prioridad deberá ser generar medidas preventivas y oportunidades sociales al 

infractor. Generalmente se intenta rehabilitar al adolescente a través de medios 

cerrados, como son la reclusión, sino que, el adolescente debe ser considerado como 

el sujeto titular de derechos y también de obligaciones y deberes, pero tomando en 

consideración sus condiciones personales, el grado de evolución y las circunstancias 

concretas que rodean su conducta. 

 

Asimismo, en cuanto al tercer objetivo específico sobre analizar la efectividad para la 

aplicación de la medida socioeducativa de libertad restringida en el delito de robo en 

los casos tramitados en los Juzgados de Familia de Tarapoto en el periodo 2017. En 

primer lugar, se preguntó a los entrevistados, cuáles serían los factores por los que 

considera que esta medida socioeducativa no es eficaz. En ese sentido, se observa en 

la Figura N° 2 que el 50% considera que la falta de un SOA, sería el factor primordial 

por el cual la aplicación de la medida socioeducativa de libertad restringida no está 

siendo eficaz, el 30% concuerda que otro factor sería la falta de una entidad pública o 

privada encargada de control de manera oportuna, diaria y permanente, el 

cumplimiento y el proceso de rehabilitación de estos adolescentes; mientras que el 

20% de los entrevistados consideran que la falta de interés por parte del entorno 

familiar o de un apoderado constituye un factor importante también. 

Asimismo, como se pudo divisar en la Figura N° 6, donde se obtuvo como resultado 

que, sólo un 20% podría considerar que a veces es eficaz la aplicación de la medida 

socioeducativa de libertad restringida, mientras que un 80% considera que no es 

eficaz, por lo que no aplica ni recomienda su aplicación. 

A nivel nacional encontramos el trabajo de investigación de Tejada, (2014), en su 

investigación sostiene que desde una perspectiva más cercana a nuestra realidad es el 

Estado quien debe tomar conciencia y trabaje para construir un Sistema de Justicia 
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Juvenil acorde para el menor infractor y que las medidas socioeducativas encuentren 

los medios correctos, eficientes y eficaces para lograr el desarrollo de labores como 

trabajos remunerados, con la finalidad que el menor no vuelva delinquir. Además 

debería asegurarse en tratamiento especializado durante y al finalizar un programa 

socioeducativo.   

Con respecto al cumplimiento de la medida Socioeducativa de Libertad restringida, 

Nicolás Delgado, planteó que deben aplicarse con más frecuencia las medidas 

sustitutivas a la prisión; sin embargo, hay que tener en cuenta que muchos de estos 

incumplen estas medidas alternativas, no asisten, por lo que desmorona la credibilidad 

del Sistema de Justicia Juvenil, demostrando así, la poca efectividad de las mismas. 

Lo que también se relaciona con lo mencionado por Sabogal, E., Cortes, H. & Ruiz, 

D. (2016), en su trabajo de investigación donde aluden al Sistema de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes con una finalidad educativa y reorientadora, particular y 

diferente a un sistema para mayores de edad,  siguiendo el enfoque de protección 

integral. Además debe contar con  autonomía jurídica, al contemplar medidas, no 

sanciones para adolescentes trasgresores.  

Atendiendo a esta realidad, es que la totalidad de los entrevistados, representados por 

10 participantes, consideran que el nivel de eficacia de la medida socioeducativa de 

libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores en el delito de robo en la 

ciudad de Tarapoto durante el periodo 2017, es bajo. De acuerdo al artículo 234° del 

Código del Niño y Adolescente, la Libertad Restringida consiste en la asistencia diaria  

y obligatoria del adolescente en el Servicio de Orientación de Centros Juveniles del 

Poder Judicial, a fin de sujetarse al Programa de Libertad Restringida, tendente a su 

orientación, educación y reinserción. Además debe tener una aplicación máxima de  

doce meses. García E. (2005), entiende ello como libertad vigilada, siguiendo el 

adolescente todos los procedimientos tales como informar si sale o cambia de 

residencia, trabajo, lugar de estudios, en suma informar de haber cualquier cambio en 

las actividades del menor infractor.  Morales, (2016), manifiesta que son sus 

familiares o apoderados quienes deber tener un papel protagónico para hacer efectiva 

esta medida, no solo en su cumplimiento, sino que también en su eficacia. 

A través de los años, nuestras normas se han ido modificando de tal manera que 

buscan cada vez un resultado más eficiente y positivo frente a la realidad de nuestro 
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país, es por esto que este año, se ha modificado el Código de los Niños y 

Adolescentes, mediante el Decreto Legislativo N° 1348, con el cual se crearía el 

Código de Responsabilidad Penal del Adolescente, el que entró en vigencia, sólo en el 

extremo de las medidas socioeducativas, visto esto, se les pregunto a los entrevistados 

si esta modificatoria, hace o no, más fácil la labor fiscal y judicial, al momento de 

aplicar o recomendar la aplicación de esta medida, a lo que el 100% de estos, 

considera que no; ya que considera que en esta modificatoria no se especificaría la 

forma, condiciones, y requisitos para la aplicación de la medida socioeducativa de 

libertad restringida. 

 

Otra de las preguntas realizadas a los participantes de las entrevistas, fue si consideran 

que la medida socioeducativa de libertad restringida es cumplida por los adolescentes 

infractores, a lo que el 80% considera que no, que no la cumplen, a pesar que en 

nuestra ciudad el cumplimiento de esta se reduce a asistir de forma diaria o periódica a 

firmar  en un cuaderno de registro a cargo de la asistente social, esta no se cumple, 

muchas veces también de manera accesoria se ordena a que estos adolescentes 

infractores asistan de manera obligatoria a un tratamiento o terapia psicológica, la cual 

la mayoría de las veces no es cumplida por estos, por lo que sólo el 20% considera que 

si se cumple la medida socioeducativa de libertad restringida. Siendo así, se les 

pregunto a los entrevistados si como consecuencia de haberse aplicado la medida 

socioeducativa de libertad restringida se logra la rehabilitación del adolescente 

infractor, se consigue la reinserción social o simplemente esta medida socioeducativa 

es un saludo a la bandera, a lo que el  70% contesto que esta medida socioeducativa 

tiene como finalidad la reinserción social del adolescente; sin embargo, en nuestra 

ciudad, al no contar con los servicios, asistencia, equipo multidisciplinario capacitado 

y el presupuesto para tal, no se logra su fin supremo, que es la rehabilitación de estos 

adolescentes. 

 

Específicamente, en el delito de robo, la aplicación de la medida socioeducativa de 

libertad restringida, para el 80% de nuestros entrevistados, nunca es eficaz, esto quiere 

decir que no se logra la rehabilitación del adolescente infractor y por tanto su 

reinserción social, mientras que el 20%, considera que a veces, con el apoyo de su 

familia, se puede hablar de una eficacia. 
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V. CONCLUSIONES 

 

5.1. Se logró identificar que de los 20 casos tramitados en los Juzgados de Familia 

de Tarapoto durante el periodo 2017, en el 100% de los casos ninguno de los 

adolescentes participó en el Servicio de Orientación al Adolescente SOA, y que 

solo el 40% sí cumplió en la totalidad la medida socioeducativa de libertad 

restringida 

 

5.2. El criterio más referido para los jueces y fiscales al momento de aplicar o 

recomendar la medida socioeducativa de libertad restringida es el Tipo penal, 

el Daño Causado y la Gravedad de los hechos punibles, y no los criterios 

fácticos como son: sus características sociales y culturales, de manera integral, 

lo que Chunga Lamonja, contradice, según lo prescrito por el artículo 45° del 

Código Penal. 

 

5.3. En nuestra ciudad, Tarapoto, la medida socioeducativa de libertad restringida, 

no es eficaz, debido a que el cumplimiento de ésta se limita a la asistencia diaria 

o periódica del adolescente infractor a firmar en un cuaderno de asistencia a 

cargo de la Asistente Social y en algunos casos a recibir una terapia psicológica. 

En la ciudad de Tarapoto no existe los SOAs, y como se pudo observar en la 

mayoría de los casos éstos no la cumplen, ya que no existe un seguimiento de 

los mismos, por lo que el 80% de los entrevistados coinciden que la medida 

socioeducativa de libertad restringida no es eficaz al ser aplicada en los 

adolescentes infractores del delito de robo. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

6.1. Se recomienda en primer lugar que para la aplicación de la Medida 

Socioeducativa de Libertad Restringida, los jueces de familia 

tengan en cuenta no solo la tipificación de la infracción cometida, 

sino que las características sociales y culturales de los 

adolescentes infractores. 

 

6.2.  Se recomienda que las autoridades judiciales tengan en cuenta 

dentro de su presupuesto, la creación del Servicio de Orientación 

al Adolescente, y junto con este, todo el equipo multidisciplinario 

encargado de velar por el cumplimiento y efectividad de la medida 

socioeducativa de libertad restringida. 

 

6.3. Se recomienda brindar un  exhaustivo asesoramiento técnico y 

multidisciplinario al juez de familia, para que la aplicación de las 

medidas socioeducativa de libertad restringida sean aplicadas 

desde un punto de vista más dinámico, teniendo en cuenta el 

entorno social del adolescente infractor. 
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ANEXOS



 
 

Título:  “Nivel de eficacia de la medida socioeducativa de libertad restringida aplicada a los adolescentes infractores en el delito de robo, tramitados en los juzgados de 

familia de Tarapoto en el periodo 2017” 

 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e 
Instrumentos  

Problema general 
¿Cuál es el nivel de eficacia de la medida 

socioeducativa de libertad restringida aplicad a 

los adolescentes infractores en el delito de robo 

tramitados en los Juzgados de Familia de 

Tarapoto en el periodo 2017?  

 

Objetivo general 

Determinar el nivel de eficacia de la medida 

socioeducativa de libertad restringida aplicada a los 

adolescentes infractores en el delito de robo en los casos 

tramitados en los Juzgados de Familia de la ciudad de 

Tarapoto durante el periodo 2017. 

 

 
Objetivos específicos 
 

I Identificar los casos en los cuales se aplicó la medida 

socioeducativa de libertad restringida a los adolescentes 

infractores en el delito de robo tramitados en los Juzgados 

de Familia de Tarapoto en el periodo 2017, mediante 

recopilación documentaria. 

 

Conocer los criterios jurídicos que se toman en cuenta en 

los Juzgados de Familia de Tarapoto para aplicar la medida 

socioeducativa de libertad restringida en el delito de robo 

en el periodo 2017. 

 

Hipótesis general 
  
El nivel de eficacia de la medida 
socioeducativa de libertad restringida 
aplicada  a los adolescentes infractores 
en el delito de robo tramitados en 
los Juzgados de Familia de Tarapoto en 
el periodo 2017es baja. 

Técnica 

 Encuesta 
 
 
 
Instrumentos 

 Búsqueda 
documental 



 
 

Analizar la efectividad para la aplicación de la medida 

socieducativa de libertad restringida en el delito de robo en 

los casos tramitados en los Juzgados de Familia de Tarapoto 

en el periodo 2017. 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

El diseño es 

Descriptivo. 

 

 

M  

 

 

Donde: 

M=  Casos Tramitados en el 

Juzgado de Familia de 

Tarapoto 

O1= Eficacia de la medida 

socioeducativa 

02= Adolescentes infractores 

del delito de robo 

Población  
La población estuvo representada por 20 casos donde se han aplicado la 

medida socioeducativa de libertad restringida en el delito de robo en los 

Juzgados de Familia de Tarapoto en el periodo 2017. 

 
Muestra 
La muestra lo constituyeron 20 casos donde se han aplicado la medida 

socioeducativa de libertad restringida en el delito de robo en los Juzgados 

de Familia de Tarapoto durante el periodo 2017. 

 

Variables Dimensiones  

Eficacia de la 
medida 
socioeducativa 
de la libertad 
restringida 

Duración de la medida 

Criterios para su aplicación 
Servicios de 
Orientación al adolescente 

Cumplimiento de la medida 
socioeducativa 

 
Adolescentes 
infractores en 

el delito de 
robo. 

Edad del Infractor 

Factores de  

incumplimiento 
 

O1 

O2 



 
 

 



 
 

 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 


